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CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION GENE. DE
ARAGON Y LA ASOCIACION DE LA PRENSA DE ARAGON PARA 1A
FORMACION PRACTICA DE POSGRADUADOS EN CIENCIAS DE LA
INFORMACION : :

En la ciudad de Zatagoza, 2 25 de matrzo de dos mil nueve
REUNIDOS

De una patte, el Excmo. St. D. Alberto Latraz Vileta, Consejero de Economfa,
Hacienda y Empleo, en nombte y representacién de Ia Diputacién Genetal de Aragén.

De otta parte, D* Camino Ibarz Gil, Presidenta de la Asociacién de la Prensa de
Aragén, en nombre y representacién de la misma.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente pata celebrar el presente convenio
¥, en consecuencia, '

EXPONEN

1°.- Que la Diputacién General de Aragén desea contribuir a la formacién en practicas de
posgraduados en Ciencias de la Informacién, con el fin de facilitar su actividad profesional
y su insercién en el mercado laboral, mediante el gjercicio practico de labores petiodisticas.

2°.- Que la Asociacién de la Prensa de Atagén tiene, entre otras misiones, la de facilitar la
formacién de sus asociados, . encontrandose muy particularmente pteocupada por los
ptoblemas de los jévenes posgraduados en paro, que precisan que se les posibilite una via
de integracién en la vida profesional, con el ejercicio practico de labores informativas,
mediante la cteacién de becas otientadas a tal fin, completando asf al tiempo, la formacién

7 recibida en la Universidad.

3%~ Que el Consejo de Gobierno de la Diputacién General de Aragdn, en su reunién del
dia 24 de marzo. de 2009 autorizé la celebracién del presente Convenio, que asimismo
autorizé la Junta Directiva de la Asociacién de la Prensa.

4°.~ Que en vittud de cuanto antecede, conformes las partes, acuerdan las siguientes
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CLAUSULAS

Primera.- La Diputacién Genetal de Aragdn crears diez becas para la formacién practica
de jévenes posgraduados en Ciencias de la Informacién (ramas de petiodismo e imagen), -
~ naturales o residentes en la Comunidad Auténoma de Aragbn.

Segunda.- La Diputacién General de Aragén aportari para la financiacién de las becas,
que tendrin una duracién de un afio, la cantidad de CIEN MIL OCHOCIENTOS
EUROS (100.800,00 €), con cargo al Presupuesto del Departamento de Economia,
Hacienda y Empleo. :

Tercera.- El impotte de cada una de las becas sers de NUEVE MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (9.480,00 €). El resto hasta la cuantia
establecida, se destinard a cutsos de perfeccionamiento y 2 la compensacién por el posible
cambio de residencia a que diera lugar este petiodo de formacién practica para algunos
becarios y a gastos ocasionados pot la gestién de las becas pot patte de la Asociacién de la
Prensa de Atragén. ' |

Cuarta.- El pago del importe de las becas se hari .en doce mensualidades iguales, previa
cettificacién expedida por la Asociacién de la Prensa de Aragdn, en el que se acredite la
efectiva realizacién del trabajo de los becatios, asf como de todos aquellos extremos que, a

fectos de fiscalizacién, pueda requerir la Diputacién General de Aragén. Asimismo, podta
efectuarse pago anticipado de acuerdo a la notmativa vigente.
Quinta.- Tas becas creadas pot el presente Convenio deberin destinarse a beneficiarios

que realicen su formacién practica en medios de comunicacién social o centros de prensa
u otganismos con actividad informativa implantados en el 4mbito del territorio de la

Comunidad Auténoma. En casos excepcionales, dicha formacién podra realizatse fuera de
dicho territorio, siempre que lo sea en centro especializados que tengan establecidos
estudios de “Mastet” o equivalentes.

De las diez becas contempladas en el Convenio, dos de ellas se destinaran al Gabinete de

Comunicacién del Gobierno de Aragén. Como consecuencia del incremento de
competencias cuya gestion cotresponde al Ejecutivo, se hace necesatio dotar a dicho
Gabinete de personal cualificado que contribuya a atender la demanda creciente de
informacién que plantean los medios de comunicacién locales, regionales y nacionales. En
este sentido, y teniendo en cuenta el constante inctemento de las instituciones y empresas
que cuentan con gabinetes de prensa, se facilita asi la formacién de los nuevos licenciados
en el seno del propio Gobietno de Aragén.

Sexta.- La Diputacién General de Aragén, en colaboracién con la Asociacién de la Prensa
de Aragon, efectuara la convocatoria de las becas mediante publicacién en el Boletin Oficial
‘de Aragdn, segin modelo de Bases, Anexo I.
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Séptima.- La seleccién de becarios y su distribucién entre los diferentes medios
informativos que hayan aceptado su incotporacién la realizati una Comisién de Seleccién,
constituida al efecto, integrada por miembros que determine la Asociacién de la Prensa de
Aragdn y el Gobierno de Aragdn, estos Gltimos designados pot el Consejero de Economia,
Hacienda y Empleo. La Comisién propondri a la Diputacién General de Aragén la
aptrobacion y publicacién en el Boletin Oficial de Aragén del resultado de dicha seleccién.

A la hota de seleccionar los medios de comunicacién, la Comisién anteriormente
referida tendra en cuenta:
a) Las memorias elaboradas por los becatios en la dltima convocatotia, cuyas

valoraciones pueden ser vinculantes, asimismo sacardn las conclusiones pertinentes
sobre el grado de cumplimiento de objetivos y asistencia a cutsos.

b) La contratacién postetior de los becarios asignados pot patte de los medios de
comunicacién seleccionados en afios antetiores.

© El comportamiento de los medios de comunicacién seleccionados ante el
intrusismo en la profesién periodistica, buscando con ello el fomento de la
contrataciéon de licenciados en Ciencias de la Informacién ante cualquier necesidad

laboral.

Octava.- Las empresas que reciban a estos becatios designarin, entre los de su plantilla y a
su cargo, un petiodista tutor de los mismos, debiendo suscribir inexcusablemente a favor
de los primeros, un seguro ptivado de accidentes y otro de asistencia sanitatia universal,
cuyas polizas deberin ser entregadas a cada becario en el momento de acceder 2 la beca, sin
que ello suponga, en ningdn caso, relacién laboral alguna ni con la empresa, ni con la
Asociacién de la Prensa de Aragbn, ni con la Diputacién General de Aragén. Una
fotocopia sellada de dichas pélizas, debers remitirse a la Asociacién de la Prensa de
Atragdn, antes del comienzo de las pricticas del becario.

Novena.- Para vigilar el cumplimiento del presente Convenio en cuanto a sus fines, el
trabajo de becatios y tutores y el cumplimiento de las obligaciones por parte de las
empresas para con los becarios que se les adscriban, se creard una Comisién de
Seguimiento que estara constituida pot cuatro miembros, dos designados por la Diputacién
General de Aragén y dos designados por la Asociacién de la Prensa de Aragbn.

Décima.- Si en el transcurso del perfodo de vigencia de las becas se produjese alguna
renuncia tanto por patte del becario como de la empresa, los fondos que resultaran
liberados podrin ser destinados a dotar otra beca 0, en su caso, a sufragar gastos de
otganizacién de cursos y seminarios dirigidos al testo de los becarios, stempre y cuando se
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justifiquen dichos gastos ante la Diputacién General de Aragén con la entrega de facturas,
asi como acreditat mediante certificacién de la Asociacién de la Prensa de Aragbn, la
realizacién de la actividad, para obtener el libfamiento de los importes que cottesponda.

Undécima.- Las controversias que se puedan suscitar en la interpretacién de los
contenidos, alcance y cumplimiento de las cliusulas del presente convenio setin resueltas
port la Diputacién General de Atagén, una vez oida Ja Comisién de Seguimiento, pudiendo
alcanzar la denuncia del mismo ’

Por la D utacion General de Aragon Por la Asociaciénsde la Prensa de

Alberto La‘ a4 Vileta | C
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ANEXO1I

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE DIEZ BECAS DE FORMACION EN
PRACTICAS PARA POSGRADUADOS EN CIENCIAS DE LA INFORMACION

La Diputacién General de Aragbn, en colaboracién con la Asociacién de la Prensa de
Aragbn, convoca concutso piblico de méritos para la adjudicacién de DIEZ BECAS de
formacién en pricticas para posgraduados en Ciencias de la Informacion, en virtud del
convenio susctito en fecha 25 de marzo de 2009.

BASES

1.- Podran optar a una de estas becas todos los nacidos o residentes en Aragbn que se
ballen en posesién del titulo de Licenciados en Ciencias de la Informacién (ramas
Periodismo o Imagen) pot cualquiera de las facultades existentes en Espafia o convalidadas
pot el Sistema Educativo Espafiol, que hayan finalizado sus estudios de Licenciatuta en el
curso 2006/2007 o posteriores.

2.- Las becas se otorgaran por un petiodo improrrogable de doce meses, a pattir de la fecha

de concesibn y estin dotadas de wuna cantidad wunitaria de NUEVE MIL

CUATROCIENTOS OCHENTA EUROS (9.480,00 €), que se abonarin repartidos en

\ doce mensualidades iguales (los becatios obligados a desplazarse de su lugar de residencia a
’ fecha de concesién de la beca dispondrin de una compensacién complementaria).

3.- El proceso de formacién de los becarios se desartollara bajo la supetvisién de un
petiodista-tutor de reconocida expetiencia y ptestigio, designado de mutuo acuetdo pot la
Asociacién de la Prensa de Aragén y la Direccién del medio informativo correspondiente.

El tutor se comprometerd a informar sobte la evolucién de la practica profesional del
becario correspondiente, cuando lo solicite Ia Asociacién de la Prensa de Aragbn, asi como
a realizatr una memoria valorativa al final del petiodo de la beca.

4.~ La prictica profesional subvencionada por estas becas se podta realizat en los medios
de informacién (prensa, radio, televisién, agencias o medios digitales), centros de prensa u
otganismos que, radicados en el tetritorio de la Comunidad Auténoma de Aragén,
acuerden con la Asociacién de la Prensa de Aragdn para tecibir becarios, conforme a lo
establecido en las presentes bases.

En casos excepcionales, las becas podrin disfrutarse en centros especializados que tengan
establecidos estudios de “Master” o equivalentes, aunque estén radicados fuera del
territorio de Aragdn.
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5.- Los becatios deberan desatrollar su trabajo en una jornada maxima de treinta y cinco
horas semanales, en horarios establecidos por la Ditreccién del medio informativo.
correspondiente. Tendran derecho a disfrutar de un perfodo de vacaciones retribuidas de
treinta dias naturales, preferentemente coincidiendo con las vacaciones de su tutor, asi
como a dos dias de libranza semanales. Caso de que la empresa requiera los servicios del
becario durante sus dias de libranza, debet4 contar previamente con el consentimiento del
intetesado, al que debers compensar tanto econémicamente como en periodo de descanso,
en idéntica medida que cualquier miembro de su plantilla informativa.

6.- Las empresas deberan facilitar la asistencia de los becarios a los cursos o seminarios
propuestos por la Asociacién de la Prensa de Aragbn, aunque coincidan con el horatio
labotal. La beca podra ser rescindida por el incumplimiento de esta obligacién.

7.- Los becarios se comprometen formalmente a participar en todos los cursos o
seminatios que se determinen por la Asociacién de la Prensa de Aragdn o por las empresas
donde presten sus servicios. La ausencia injustificada en dichos cursos podra dar Iugar a la
rescisién de la beca pot acuerdo de la Comisién de Seguimiento de las becas.

8.- El disfrute de estas becas es incompatible con el desarrollo de cualquiet otto trabajo
remunerado que afecte al horario establecido por el medio informativo o que disminuya
sensiblemente la capacidad de aprendizaje del becario.

9.- Los becatios disfrutaran, durante el perfodo de vigencia de la beca, de la cobertura de un
seguto ptivado de accidentes y otro de asistencia sanitatia universal a cargo de la empresa

n la que desempefien sus funciones sin que este seguro signifique la existencia de relacién
alguna de cardcter laboral entre el becario con dicha empresa, la Asociacién de la Prensa de
Aragdn o la Diputacién General de Aragén.

10.- Los becarios realizaran sus practicas en aquellas tareas que habitualmente son funcién
de un redactor o categoria laboral equivalente. Con pteferencia rotarin, a lo largo del
petiodo de vigencia de la beca, por las distintas secciones del medio informativo
correspondiente. :

Concluido el perfodo de vigencia de la beca, los becarios deberin elaborat una memoria
explicativa de la actividad realizada,. que debera obrat en poder de la Asociacién de la
Prensa de Aragén 15 dfas antes de la finalizacién del petiodo de la beca. Ta entrega de
dicha memoria sera obligatoria para todos los becatios.

11.- La beca podti ser rescindida pot incumplimiento de las obligaciones inhetrentes al
becario o a la empresa informativa en la que éste desempefie sus funciones, previa
audiencia de los intetesados y con el informe, asimismo previo, del tutor y de la Asociacién
de la Prensa de Aragén.




12.- ILa renuncia a la beca o al becario deberi ser comunicada a la Asociacién de la Prensa
de Aragbén con un plazo de 15 dias de antelacién, al efecto de que se comunique 2 la
Comisién de Seguimiento y se comiencen los tramites para la sustitucién del becatio o
empresa, el su caso. ‘

13.- Los aspirantes a estas becas presentarin sus solicitudes por escrito en el Registto
General de la Diputacién General de Aragdn, Paseo Marfa Agustin 36, en las Delegaciones
Territoriales de la Diputacién General de Aragdn en Huesca y en Teruel, en las Oficinas
Delegadas del Gobierno de Aragdn, o enla Asociacién de la Prensa de Aragdn, dentro de
los 20 dias naturales, a partir de su publicacién en el Boleﬁn Oﬁclal de Aragdn, segin’
ANEXO IT y aportando la siguiente documentacién:

- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
.- Fotocopia del Titulo de Licenciado en Ciencias de la Informacién o resguardo
acreditativo de haber solicitado su expedicién.
- Fotocopia de la certificacién académica oficial de los estudios realizados.
- Cutriculum vitae en el que conste la expetiencia anterior en trabajos informativos,
asi como los estudios de lenguas extranjeras o de cualquier otro tipo.

14.- Las emptesas informativas que deseen recibit uno o mas becarios deberin solicitatlo
por escrito a la Asociacién de la Prensa de Aragén dentro de los 15 dias naturales a partit

e su publicacién en el Boletin Oficial de Aragén, manifestando expresamente su
acatamiento de las bases de la convocatoria y aportando los siguientes datos:

- Numero de becarios que esti dispuesto a admitir.

- Nombte del tutor o tutotes que propone para los becatios.

- Seccién o secciones a las que, de forma permanente se piensa adscrlbir al/los
becario/s. :

- Nombre de la entidad aseguradora y condiciones de los dos seguros —de accidentes
y de asistencia sanitaria universal- que susctibitin a favor del/de los becatios que se

le asigne/n.

15.- El Tribunal Seleccionador de Becarios, propondra a la Diputacién General de Aragbén
la lista de becarios seleccionados por orden de puntuacién y solicitara su publicacién en el
Boletin Oficial de Aragén.




ANEXO II

INSTANCIA PARA LA CONVOCATORIA DE BECAS DE FORMACION EN
PRACTICAS PARA POSGRADUADOS EN CIENCIAS DE LA INF ORMACION,
SEGUN CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA DIPUTACION
GENERAL DE ARAGON Y LA ASOCIACION DE LA PRENSA DE ARAGON

DON/DONA ceverieerrierrreereineseees s resese e eseesssesessns , con DNI DM, v, , domiciliado
[ TR convnneny CALLE ottt , COMPARECE y EXPONE:

Que desea obtener una de las becas para la formacién en practicas pata posgraduados en
Ciencias de la Informacion ofertadas en esta convocatoria.

Que manifiesta expresamente su acatamiento a las bases de dicha convocatotia.

Que adjunta la totalidad de la documentacién requerida en las bases de la presente
convocatotia.

@ Fotocopia del Titulo de Licenciado en Ciencias de la Informacién o resguardo
acreditativo de haber solicitado su expedicién.

O Fotocopia del expediente académico oficial.

0 Cutticulum vitae.

@ Fotocopia del DNL

Que los medios informativos en los que le gustaria desarrollar las pricticas son, por orden
de preferencia, los que a continuacién se enumeran:

1)
2)

El abajo firmante declara que sbn ciertos losvdatos alegados.

TRIBUNAL SELECCIONADOR DE BECARIOS
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CG 24032009
JOSE ANGEL BIEL RIVERA, SECRETARIO DEL GOBIERNO DE ARAGON

CERTIFICO: Que el Gobierno de Aragén, en su reunidn
celebrada el dia 24 de marzo de 2009, adoptd, entre otrosg,
un acuerdo que copiado literalmente dice lo siguiente:

"Se acuerda: Primero.- Aprobar el texto del Convenio de
colaboracidén que se ha de suscribir entre- la Diputacidn
General de Aragdn y la Asociacidén de la' Prensa de Aragédn,
para la financiacién de diez becas de formacidn préctica de
j6venes posgraduados en Ciencias de 1la Informacién.
Segundo. - Autorizar la celebracién de dicho Convenio, que
supone una aportacidn econdmica - de CIEN MIL OCHOCIENTOS
EUROS (100.800,00 euros) que se efectuari con cargo a la
aplicacién presupuestaria 12.010.611.1.480.012.91002 con la
siguiente distribucién temporal del gasto: Afio 2009,
67.200,00 euros. Afio 2010, 33.600,00 euros. Tercero.-
Facultar al Excmo. Sr. Consejero de Economia, Hacienda v
-Empleo para la firma, en nombre vy representacidén de la
Diputacién General de Aragdn, . del Convenio con la
Asociacidn de la Prensa de Aragdn'. o

Y para que asi conste y su remisién a EXCMO. SR. CONSEJERO
DE ECONOMIA, HACIENDA Y EMPLEO -expido la presente
certificacidén, en Zaragoza y en la sede del Gobierno de
Aragdn, a veinticinco de marzo de dos mil nueve.

D

R10 DEL GOBIERNO

EL SECRETAEI
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